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(*) Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y página Web) no incluyen Anexes ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial

m -E JE M P L A R E S
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETO
Salta, 26 de Octubre de 2007

DECRETO N° 2818

M inisterio de la Producción y el Empleo

VISTO el expediente N° 296-0022 referente a la 
obra denominada “Gasoducto de A nta” , y la Ley 
6.838 y sus Decretos reglamentarios y complemen
tarios y;

CONSIDERANDO:

Que vista las dificultades que representará en el 
futuro la Operación y Mantenimiento de la obra en el 
sector de pantanos ubicados en la zona de caminos (R.P. 
N a 30) inm ediatam ente antes de la localidad de 
Apolinario Saravia, se hace necesario replantear el tra
zado original propuesto para la obra;

Que por Declaración N° 106, la Honorable Cámara 
de Senadores de la Provincia declaró, que vería con agra
do que se disponga la ampliación de la obra Gasoducto 
de Anta de forma tal que el mismo se extienda hasta las 
localidades de Gaona y El.Quebrachal;

Que el departamento técnico de La Casualidad S.A. 
ha remarcado la conveniencia, necesidad e importar.da 
de la ampliación de dicha obra hasta las localidades de 
Gaona, El Quebrachal y General Pizarro;

Que en este mismo sentido dicho departamento ma
nifestó la necesidad de adicionar a dichas prolongacio
nes la provisión y montaje de válvulas de derivaciói sn 
las localidades de El Tunal, Piquete Cabado, Coror.el 
Mollinedo, Luis Burela y General Pizarro entre oteas;

Que e! Directorio de La Casualidad S. A. en concor
dancia con lo sugerido con el departamento técnice ha.
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determinado la conveniencia económica y constructiva 
de llevar adelante la ejecución, construcción y dirección 
del tendido de redes domiciliarias de gas natural en las 
localidades de El G alpón, Joaquín V. G onzález, 
Quebrachal, Las Lajitas y Apolinario Saravia;

Que la construcción de las redes domiciliarias en 
forma simultánea con la del gasoducto de Anta, permi
tirá que los pobladores cuenten en forma inmediata con 
un combustible limpio y económico;

Que dichas obras beneficiarán el progreso producti
vo de la zona al abastecer a la misma de energía econó
mica fomentando el desarrollo de los pequeños y m e
dianos emprendimientos energéticos, agropecuarios e 
industriales existentes o a instalarse;

Que la llegada de gas natural elevará el nivel de vida 
de los habitantes del Departamento de Anta y Metán, 
extendiendo de esta forma la finalidad propia de la obra 
al abastecer a la población de energía a un bajo costo , lo 
que beneficiará directamente a la clase de carentes re
cursos;

Que el Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de 
la Provincia se ha manifestado favorablemente sobre la 
existencia de partida presupuestaria como así también de 
los fondos destinados a cubrir los costos de dichas obras;

Que el Registro General de Contratistas de la Pro
vincia se ha expedido favorablemente en relación a los 
montos consignados para llevar adelante las ampliacio
nes objeto de la presente;

Que el Decreto N° 1448/96 Reglamentario de la Ley 
6838 dispone en su art 95 . b) La entidad contratante 
bajo su exclusiva responsabilidad y con alcance a lo 
establecido en el art 5 de la Constitución Provincial, 
podrá autorizar la ampliación o modificación del con
trato original, c) La entidad contratante podrá concretar 
con el contratante modificaciones hasta un tope que en 
forma total y acumulativa, no supere en un mas o en 
menos el treinta por ciento (% 30) del monto total del 
contrato original. El Poder Ejecutivo podrá autorizar 
una modificación superior fundadas en razones de opor
tunidad, mérito o conveniencia”;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Autorízase la contratación como adi
cional a la obra original, de los trabajos denominados

“Cambio de Traza Apolinario Saravia” por un monto 
total de Pesos Ochocientos Sesenta y Seis Mil Cuatro
cientos Treinta con Cuarenta y Seis C entavos ($ 
866.430,46/100), de conformidad con las disposiciones 
técnicas y constructivas dispuestas por el Anexo I del 
presente Decreto.

Art. 2o - Autorízase la contratación como adicional 
de obra, de los trabajos denominados “Tramo Joaquín 
V. González - Quebrachal”, por un monto total de Pe
sos Diecisiete Millones Ciento Cuarenta y Cuatro Mil 
Quinientos Cincuenta y Siete con Cuarenta y Nueve 
Centavos ($ 17.144.557,49) de conformidad con lo dis
puesto por el Anexo II que forma parte integrante del 
presente.

Art. 3o - Autorízase la contratación como adiciona
les de obra, de la ejecución de los trabajos concernientes 
en la prolongación de la obra denominada gasoducto de 
Anta desde la La Moraleja, hasta la localidad de General 
Pizarro, por un monto total de Pesos Seis Millones 
Setenta Mil Setecientos Ochenta y Cinco con Noventa 
y Nueva centavos ($ 6.070.785,99/100) de conformi
dad con lo dispuesto por el Anexo III forma parte del 
presente instrumento.

Art. 4o - Autorízase la contratación como adiciona
les, de la dirección y construcción de las redes de distri
bución de gas Natural para las Localidades de El Gal
pón, Joaquín V. González, Quebrachal, Las Lajitas y 
Apolinario Saravia, por un monto total de Pesos Dieci
séis Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Tres
cientos Cinco ($ 16.836.305,00/100) de conformidad 
con las disposiciones establecidas en ei Anexo IV que 
forma parte del presente.

Art. 5° - Facúltase a La Casualidad S.A. a llevar, 
adelante todas las gestiones necesarias y conducentes a 
los efectos de la implementación de las autorizaciones 
dispuestas en el presente decreto.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de la Producción y el Empleo, el señor 
Ministro de Hacienda y Obras Públicas, y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  -  C a m a ch o  -  A b e le ira  (I.)  -  
M e d in a

VERANEXO
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RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las ¡¡ue estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  de I n f r a e s t r u c tu r a  U rb a n a  y 
Financiam iento Internacional - Resolución S.I.U.F.I. 
N° 221/07 - 26/10/2007 - Expediente N° 272-3.135/07

Artículo Io - Aprobar el Legajo Técnico y el Proce
so Selectivo realizado el día 18 de Octubre de 2.007 por 
esta Secretaría, para la adjudicación y contratación de la 
obra “Ejecución de Red de Agua, Cloacas, Nexo Cloacal 
y Conexiones Domiciliarias de Agua en el Barrio Santa 
Rosa de Lima de la Localidad de Campo Santo - Provin
cia de Salta” con un Presupuesto Oficial de $ 183.226,69 
confeccionado al mes de Octubre de 2007, a realizarse 
por el Sistema de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 60 (Sesenta) días corridos.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 de y su decreto reglamentario, adjudicar a la Em
presa Kassak Obras Civiles, con domicilio en calle Al
mirante Brown Io Entre Piso de la Ciudad de Salta -, la 
ejecución de la obra citada en el artículo anterior, en la 
suma de $ 191.953,07 (Pesos Ciento Noventa y Un 
Mil Novecientos Cincuenta y Tres con 07,100) I.V.A. 
incluido, a valores de Octubre de 2.007, en un todo de 
acuerdo a la oferta presentada a este proceso selectivo.

Art. 3o - Suscribir el Contrato de Locación de Obra 
con la empresa adjudicataria de la obra.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a la 
Partida Presupuestaria a la que se alude en el art. 2o de la 
Resolución 207/07 de la SIUFI.

T o n in i

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 0125 F. N° 0001-0151

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Dirección Nacional de V ialidad

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación! 
Privada Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Privada N° 02/07

Mantenimiento de Rutina por Administración

Tipo de Obra: Ejecución de Cerco Perimetral - Sede 

5o Distrito - Salta.

Distrito - Carlos Pellegrini N° 715 - Salta.

Presupuesto Oficial: $ 125.000,00

Apertura de Oferta: Se realizará el 19 de Noviembre 
de 2007 a las 12:00 Hs.

Plazo de Obra: Sesenta (60) días

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 - Salta 
(Salón de Actos) - D.N.V. - Licitación y Compras.

Consulta del Pliego: Licitación y Compras Carlos 
Pellegrini N° 715 - Salta - D.N.V.

In g . E lia s  J .  C e rezo  
Jefe 5o Distrito - Salta (Int.)

E rn a n d e z  C ru z  
Encargado Licit. y Com pras (Int.)

5o Distrito Salta - D.N.V.

Imp. $ 50,00 e) 07/11/2007

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 0032 F. N° 0001 -003 7

Ref. Expte. N° 34-3.908/03 (Reconstruido)

Félix Bazán L.E. N° 7.246.754 co-titular registral 
del inmueble Catastro N° 75 del Dpto. La Viña, tiens 
solicitada finalización de trámite de concesión de agua 
pública, para irrigación de 2,4032 Has. con carácter 
permanente, con una dotación de 1,26 lts./seg. con aguas 
a derivar del Río Las Juntas margen derecha y Río 
Guachipas margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un dia
rio de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 
309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocim iento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) 
días hábiles contados desde la últim a publicación, 
ante la D irección General de la A gencia de Recursos
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Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650 1° Piso de esta 
Ciudad de Salta.

Dr. L u is  E n riq u e  G am b in o  
D irector General 

Agencia de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 02 al 08/11/2007

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N °0134 F.N° 0001-0166

C onvocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de una superficie de 1.500 ha para ser 
destinadas a agricultura en la finca denominada “Las 
Ramaditas o Los Quemados - Lotes III y V”, M atrícu
la N° 15.013 del Departamento Orán, Expte. N° 119- 
12.9520/06, in iciado por los Sres. José Segundo 
Mancini, Juan Carlos Zazzarini y Jorge César Del 
Pino, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49° de 
la Ley 7070.

Fecha y Hora: 22 de noviembre de2.007 a las 11:00 hs.

Lugar de Realización: Salón de la estación de servi
cio “K & M ” de La Estrella.

Localidad: La Estrella, Departamento Orán, Pro
vincia de Salta.

Plazo para ser parte: 20 de noviembre de 2007.

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz.

In g . R a ú l R ic a rd o  D íaz 
Jefe del Prog. Desarrollo Sustentable 

Se.M.A.De.S.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/11/2007

O.P. N° 0133 F.N° 0001-0165

C onvocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de una superficie de 897 ha para ser desti
nadas a agricultura en la finca denom inada “Las 
Ramaditas o Los Quemados - fracc. E”, Matrícula N° 
17.013 del Departamento Orán, Expte. N° 119-12.830/
06, iniciado por el Sr. José Segundo Mancini, de acuer
do a lo establecido por el artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 22 de noviembre de 2.007 a las 9:00 hs.

■ Lugar de Realización: Salón de la estación de servi
cio “K & M” de La Estrella.

Localidad: La Estrella, Departamento Orán, Pro
vincia de Salta.

Plazo para ser parte: 20 de noviembre de 2007.

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz.

In g . R a ú l R ic a rd o  D íaz  
Jefe del Prog. Desarrollo Sustentable 

Se.M.A.De.S.
Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/11/2007

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 0122 F. N° 0001-0148

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que 
Patricia Liliana Yannes p/Min Argentina Exploration, 
por Expte. N° 18.656, ha solicitado permisos de cateo

de 9.866 has., en el Departamento San Carlos, el que se 
ubica de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger
-  Sistema P osgar -  94

Pertenencia X Y

1 7116774.00 3447994.00
2 7116774.00 3459962.00
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3 7108541.00 3459962.00
4 7108541.00 3447994.00

Superficie registrada total 9.853 has. 2544 m2. Los
terrenos afectados son de propiedad Privada, Matrícu
la n° 40 -  Financies Sociedad Anónima. Esc. Humberto
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 07 y 20/11/2007

O.P. N°0113 F.N° 0001-0131

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que
Rafael Argañaraz p/BHP Billiton World Exploration por
Expte. N° 18.801, ha solicitado permiso de cateo de
9.749 has. 8889 m2, en el Departamento Los Andes, el
que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger
-  Sistema Posgar -  94

Pertenencia X Y

1 7222823.85 3407504.00
2 7222823.85 3416662.00
3 7219613.00 3416662.00
4 7219613.00 3417729.00
5 7214797.53 3417729.00
6 7214797.51 3417728.74
7 7214793.73 3417729.00
8 7213896.25 3417729.00
9 7213896.25 3415848.65
10 7212741.00 3415848.65
11 7212741.00 3407504.00

Superficie registrada total 9.749 has. 8889 m2. Los
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc.
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 07 y 20/11/2007

O.P. N° 0112 F. N° 0001-0131

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que
Rafael Argañaraz p/BHP Billiton World Exploration Inc.
Suc. Argentina por Expte. N° 18.799, ha solicitado per
miso de cateo de 6.426 has. 81“ 87 ca. en el Departa
mento Los Andes, Lugar: Los Colorados, el que se ubi
ca de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger
-  Sistema Posgar -  94

Pertenencia X Y

1 7238400.00 3403904.00
2 7278400.00 3408416.00
3 7233760.00 3408416.00
4 7233760.00 3415415.62
5 7231994.44 3415415.62
6 7231994.00 3416662.00
7 7230191.00 3416662.00
8 7230190.99 3403904.00

Superficie registrada total 6426 has. 81° 87 ca. Los
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc.
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 07 y 20/11/2007'

O.P. N° 0111 F. N° 0001-0131

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que
Rafael Argañaraz p/BHP Billiton World Exp. Inc. Suc..
Argentina por Expte. N° 18.804, ha solicitado permiso
de cateo de 1669,6004 has., en el Departamento Los
Andes, Lugar: Los Colorados, el que se ubica de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger
-  Sistema Posgar -  94

Pertenencia X Y

1 7220242.00  3396930.00
2 7220242.00 3402804.16
3 7219578.13 3402804.16
4 7219578.13 3400804.00
5 7216275.00 3400804.00
6 7216275.00 3396930.00

Superficie registrada total 1.669 has. 60 a. 4 ca. Los
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc.
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 07 y 20/11/2007

O.P. N° 0110 F. N° 0001-0131

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en le
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que
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Rafael Argañaraz p/BHP Billiton World Exploration 
Inc. Suc. Argentina por Expte. N° 18.489, ha solicita
do permiso de cateo de 6.348 has. 8739 m2, en el 
Departamento Los Andes, el que se ubica de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger
-  Sistem a Posgar -  94

O.P. N° 0108 F. N° C&01-0131

Pertenencia X

1 7246760.00 3415416.00
2 7246760.00 3423379.77
3 7244879.59 3423149.80
4 7243515.07 3413154.84
5 7243514.52 3423003.75
6 7240514.89 3423017.37
7 7240522.54 3424816.96
8 7238760.00 3424822.33
9 7238760.00 3420935.01
10 7238963.10 3420935.01
11 7238963.10 3415416.00

Superficie registrada total 6348 has. 8739 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00

O.P. N° 0109

,e) 07 y 20/11/2007

F.N ° 0001-0131

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que 
Rafael Argañaraz p/BHP Billiton World Exploration Inc. 
Suc. Argentina por Expte. N° 18.800, ha solicitado per
miso de cateo de 4.905 has., en el Departamento Los 
Andes, el que se ubica de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger
-  Sistem a Posgar -  94

Pertenencia

1
2
3
4

7230191.00
7230191.00
7222824.00
7222824.00

3410004.00
3416662.00
3416662.00
3410004.00

Superficie registrada total 4.904 has. 9486 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que 
Rafael Argañaraz p/BHP Billiton World Exploration Inc. 
Suc. Argentina por Expte. N° 18.802, ha solicitado per
miso de cateo de 3.670,70 has., en el Departamento Los 
Andes, el que se ubica de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger
-  Sistem a Posgar -  94

Pertenencia X

1 7220242.00 3402804.16
2 7220242.00 3405004.00
3 7220824.00 3405004.00
4 7220824.00 3407504.00
5 7212741.00 3407504.00
6 7212741.00 3402804.16

Superficie registrada total 3.670 has. 8500 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00

O.P. N° 13.859

e) 07 y 20/11/2007

F.N ° 180.807

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del. C.P.M. Ley 
7141/01, que Mario Angel Blas Moncholi, ha solicitado 
la concesión de la Cantera de áridos, denominada: 
Serrezuela, que tramita mediante Expte. N° 18.768, ubi
cada en el Departamento: Los Andes, Lugar Colpayo, 
descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistem a P osgar -  
94 y C am po Inchauspe/69:

Punto  N°

1
2
3

4

Y

7326942.20

7326603.06
7326200.65

7326542.10

X

3465721.42

3466224.79

3465922.99

3465445.02

Superficie registrada 29 has. 5263 m2. Los terrenos 
afectados son P ropiedad  F iscal. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 07 y 20/11/2007 Imp. $ 105,00 e) 18 y 26/10 y 07/11/2007
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O.P. N° 13.850 F. N° 180.804

El Dr. Sergio David, Juez (interino) de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que N orm a Inés Novoa, ha solicitado la 
concesión de la C antera de laja y piedra, denom ina
da: La A chirana, que tram ita m ediante Expte. N° 
18.735, ubicada en el Departam ento: C apital, Lu
gar: F inca La C andelaria, descripta de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistem a Posgar -  
94 y C am po Inchauspe/69:

3.431.284.17
3431.624.04
3431.541.85
3.431.142.58

7.300.577.19
7300.517.31
7299.187.49
7299.252.93

Superficie registrada 06 has. Los terrenos afectados 
son de propiedad privada de Norma Inés Novoa. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00

SUCESORIOS

O.P. N° 0137

e) 18 y 26/10 y 07/11/2007

F. N° 0001-0170

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 6o Nominación, Secre
ta r ía  del Dr. A lfred o  G óm ez B e llo , en au to s 
caratulados: “Segovia, Flora s/Sucesorio”, Expte. N° 
2-056.463/02, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 16 de Agosto del 2.007. Dr. Alfredo Gómez 
Bello, Secretario.

Imp. S 60,00

O.P. N° 0135

e) 07 al 09/11/2007

R. s/c N° 0026

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Dr. José Osvaldo 
Yañez, Secretaría a cargo de la Dra. Inés De laZerda de 
Diez en los autos caratulados: “Gutiérrez, Julián -  Su

cesorio”, Expte. N° 1-138.590/05: Ordena la publica
ción de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y 1 (un) diario de circulación comercial masiva (art. 723
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como here
deros o acreedores para que dentro de los 30 (treinta) 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 31 de Octubre de 2.007. Dra. Inés De la 
Zerda de Diez, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 0132

e) 07 al 09/11/2007

F.N ° 0001-0163

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación de la Ciudad de 
Salta, Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda de Diez, en 
los autos caratulados Sucesorio de Fabián, Dionisio -  
Ruiz, María G ild a -  Expte. N° 184.387/07. Cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y en 1 (un) diario de circulación co
mercial masiva (art. 723 C.P.C y C.) a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de 30 (treinta) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 31 de Octubre de 2.007. Dra. Inés de la 
Zerda de Diez, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 0131

e) 07 al 09/11/2007

F. N° 0001-0162

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2o Nom., Secretaría del 
Dr. Carlos Alberto Graciano, en los autos caratulados: 
“Guerrero, Juan de Dios s/Sucesorio”, Expte. N° 6.794/ 
07, cita por Edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
Metán, 05 de Noviembre de 2.007. Dr. Carlos Graciano, 
Secretario.

Imp. S 60,00 e) 07 al 09/11/2007
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O.P. N °0117 F.N° 0001-0141

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8a Nom., Secretaría de la Dra. 
María Teresita Arias de Arias, en los autos caratulados 
“Zerpa, Rosa Eduviges s/Sucesorio” Expte. N° 190.188/ 
07, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres días en el 
“Boletín Oficial” y diario “El Tribuno” (art. 723 del
C.P.C. y C.). Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. 
Salta, 25 de Octubre de 2.007. Dra. María Teresita Arias 
de Arias, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 07 al 09/11/2007

O.P. N° 0116 F.N° 0001-0140

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial, 10° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: “Rodríguez, Lino - 
Sucesorio”, Expte. N° 192.721/07, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días corridos a contar desde la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Salta, 25 de Octubre de 2.007. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 07 al 09/11 /2007

O.P. N° 0115 F.N ° 0001-0134

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Iva. Nominación de esta ciu
dad, secretaría autorizante, en los autos caratulados: 
“Peralta , N orm a B eatriz  s/S ucesorio” Expte. N° 
182.908/07, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan y los hagan valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, Septiembre del 
2.007. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 07 al 09/11/2007

O.P. N° 0114 F.N° 0001-0133

El doctor Alberto Antonio Saravia, juez de Primera Ins
tancia y Novena Nominación en lo Civil y Comercial, en 
Expte. N° 191.134/07, cita y emplaza a herederos y acree
dores de don Angel María Figueroa, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 27 de Setiembre de
2007. Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 07 al 09/11/2007

O.P. N° 0107 F.N° 0001-0130

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda Nominación, 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, Se
cretaría del Dr. Marcelo Daud, en autos caratulados 
“Laguna Peña Franz Mario s/Sucesorio” Expte. 17.375, 
cita por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y cualquier diario de circulación 
masiva a los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, sea como herederos o como acreedo
res, para que dentro del plazo de treinta días contados 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. Cristi
na del Valle Barberá, Juez. S.R.N. Orán, 20 de Septiem
bre de 2007. Dr. Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 07 al 09/11/2007

O.P. N° 0106 F.N° 0001-0129

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación, 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, Se
cretaría de la Dra. Adriana Maidana Vega, en autos 
caratualdos “Bensi Dalmira o Dalmiria Delia, Lacoste 
Sergio Raúl y Lacoste Sergio Raúl (H) s/Sucesorio” Expte. 
44411/06, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en los diarios Boletín Oficial y diario “El Tribuno”, 
a los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. S.R.N. Orán, 19 de 
junio de 2007. Dra. Adriana Maidana Vega, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 07 al 09/11/2007
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O.P. N °0096 F. N° 0001-0122

La Dra. Nelda Villada V aldéz-Jueza  de Ira. Inst. 
en lo Civil y Com. 8° Nom., en los autos “Amador 
Calista -  Sucesorio” -  Expediente N° 191.137/07, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta (30) 
días desde la fecha de la última publicación a efectuar
se por tres días, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 31 de 
Octubre del 2007. Dra. María Teresita Arias de Arias, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 06 al 08/11/2007

O.P. N° 0095 F. N° 0001-0121

El Doctor Sergio Miguel Angel David, Juez del Juz
gado de 1 “ Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. C. Massafra en 
los autos caratulados “Arias, Enrique Gerardo s/Suce- 
sión” Exp. 183.636/07, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de 30 días comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el término de 3 días consecutivos en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial. Fdo. Sergio 
Miguel Angel David, Juez. Salta, 19 de Octubre de 2007. 
Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 06 al 08/11/2007

O.P. N° 0083 R. s/c N° 0020

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: 
“Teyssier, Leopoldo Bismarck - Sucesorio”, Expte. N° 
1-183.945/07, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publicación en el 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial 
por tres días. Salta, 12 de Setiembre de 2.007. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/11/2007

O.P. N° 0082 F. N° 0001-0099

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 9o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados “N apolitano, M aría A ngéli
ca s/Sucesión” Expte. N° 178.665/07, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, como herederos o acreedores 
del causante, para que en el término de treinta días, 
contados a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 
08 de O c tu b re  de 2007 . D ra. F e rn a n d a  D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 06 al 08/11/2007

O.P. N° 0071 F. N° 0001-0090

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 4° N o
minación, Secretaría de la Dra. Isabel López Figueroa 
de C anónica, en los autos cara tu lados “Lam as, 
M artha  E lv ira  s /S u c e so rio ” , ex p ed ie n te  N° 2- 
183.973/07, cita y em plaza a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese en el Boletín Oficial, en el N uevo Diario 
por tres días. Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 
23 de Octubre de 2.007. Dra. Isabel López Figueroa 
de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 06 al 08/11/2007

O.P. N° 0059 F. N° 0001-0080

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Interino a cargo 
del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 1“ 
Nominación, del Distrito Judicial del Sur-Metán, Pcia. 
de Salta, en los autos caratulados “Sucesorio de Poma, 
Marcos Guillermo -  Expte. N° 007.015/07”, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de
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30 días, a partir de la última publicación, comparezcan 
a hacer valer sus derecho. Publíquese por tres días en 
Diario El Tribuno y Boletín Oficial. Fdo.: Dr. Teobaldo 
René Osores, Juez Interino. San José de Metán, 18 de 
Octubre de 2.007. Dra. Claudia Pamela Molina, Secre
taria.

Imp. $ 60,00 e) 05 al 07/11/2007

O.P. N° 0058 F. N° 0001-0077

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados “Vilte, Miguel 
Julio - Sucesorio”, expediente n° 2-157.125/06; Cita y 
Emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en diario de circulación 
(art. 145 y 146 del Código citado). Salta, 22 de Octubre 
de 2.007. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secre
taria.

Imp. $ 60,00 e) 05 al 07/11/2007

O.P. N° 0057 F. N° 0001-0076

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4o Nominación, Secretaria 
interina a cargo de la Dra. Inés del M. Villa Nougues, en 
autos caratulados “Palacios, José s/Sucesorio”, Expte. 
N° 168.993/06, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 del Cod. 
Procesal Civil y Comercial) a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
Treinta Días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Dra. Inés 
del M. Villa Nougues, Secretaria Interina. Salta, 29 de 
Octubre de 2007. Dra. Isabel López Figueroa de Canó
nica, Secretaria.

Imp. $ 60,00 c) 05 al 07/11/2007

O.P. N° 0051 F. N° 0001 -0068

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Titular del Juzga
do en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Orán, sito en calle 
Cnel. Egües esquina Lamadrid, de la ciudad de Orán, 
Provincia de Salta, Secretaria de la Dra. Adriana Maidana 
Vega, en los autos caratulados: “Bonafe, Antonio José 
s/Sucesorio” Expte. N° 44.415/06, Cita a los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que den
tro del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. San Ramón 
de la Nueva Orán, 18 de Octubre de 2007. Dra. Adriana 
Maidana Vega, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 05 al 07/11/2007

O.P. N° 0050 F. N° 0001-0063

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Comercial 11 va. Nominación, 
Secretaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos 
caratulados “Guanea, Felipe s/Sucesorio” Expte. N° 
163.926/06, cita y emplaza por Treinta días a partir de 
la última publicación, a todos aquellos que se crean con 
derecho a la presente sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de Ley. Edictos por tres 
días en los diarios Boletín Oficial y otro de mayor cir
culación. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 27 
de septiembre de 2007. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 05 al 07/11/2007

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 0128 F. N° 0001-0155

P or A LFREDO  JO AQ UIN  GUDIÑO

JUDICIAL CON BASE

C asa en San Ram ón de la Nueva O rán

El 09-11-07, a hs. 18,30 en Lavalle n° 698, Ciudad 
de Salta, remataré con la base de $ 1.145,21 - el inmueble 
ubicado en calle Moro Díaz n° 837, B° Portal de los 
Naranjos (Orán), Cat. 21349, Sec. 1, Man. 11, P. 13, 
Orán. Casa de material, pisos cerámicos y techos/losa,
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4 dormit., 2 baños, cocina, living comedor. Ampliación 
tipo alero al fte. y fondo que es tapiado con quincho c/ 
parrilla, t/chapa, p/mosaicos. Ocupado por el Sr. Ricar
do B. Radovitzky c/propietario. Ser.: Agua, Cloaca, Gas, 
luz, calle tierra (883,65 m2). Revisar en horario comer
cial. Abonar en el acto 30% de seña, com. y sellado
D.GR. 1,25% - saldo dentro de los 5 días de aprobada 
la subasta mediante dep. judicial en Bco. Macro Bansud, 
a la orden del Sr. Juez y como pertenecientes a los 
autos, (Art. 597 del C.RC. y C.) Impuesto a la venta no 
está incluido en el precio y será abonado antes de inscri
birse la transferencia. Ordena Sr. Juez Proc. Ej. de 4ta. 
Nom, enjuicio c/Bolivar, Silvia Rosario Ej. Hip. Expte. 
140.312/05. Edictos por tres días en Boletín Oficial y 
El Tribuno. La subasta se lleva a cabo aunque el día 
indicado sea declarado inhábil. Informes Alfredo Joa
quín Gudiño, Tel. 4-232412 IVA: Monotributo.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/11/2007

constatación del inmueble. Condiciones de Venta: 30% 
de seña a cuenta del precio y el saldo dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta. Comisión de Ley 5%, Se
llado de Rentas 1,25%, a cargo del comprador y en el 
mismo acto. El precio no incluye el impuesto a la Vta. s/ 
Art. 7 de la Ley 23.905/91 que deberá abonarse antes de 
inscribirse la transferencia. Ordena el Sr. Juez del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 3° Nominación Dra. Amelia del Huerto 
Ovejero de Arroyo, Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. 
Magdalena Solá, en Juicio c/Calpanchay Fidel Alejan
dro s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° EXP 159.044/
06. Edictos 3 días Boletín Oficial y Diario de Circula
ción Comercial. Nota: Esta subasta no se suspenderá 
aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: 
Sergio Eduardo Alonso, Martiliero, (IVA Monotributo). 
Juramento N° 1.177: Tel. 0387-154577863: Salta.-E- 
mail: martillerosergioalonso@hotmail.com

Imp. $ 80,00 e) 07 y 08/11/2007

O.P. N °0120 F.N° 0001-0146

Viernes 09/11/07 - Hs: 18:15 
España 955 - Salta 
Excelente Inversión 

T erreno Baldío en Loteo S anta Ana

P o r SER G IO  EDUARDO ALONSO

JUDICIAL CON BASE

El día 09/11/07, a Hs. 18:15, en calle España N° 
955, de esta ciudad, Remataré: Con la Base correspon
diente a las 2/3 partes del valor fiscal o sea la cantidad 
de $ 816.31, el inmueble ubicado en Manzana N° 754 
Parcela N° 13, del Loteo Santa Ana, e identificado como 
M atrículaN0 110.782, Sección “R”, Manzana 754, Par
cela 13, del Dpto. Capital.

Extensión: Fte. 11,78 m, Cfte. 11,78 m, Cdo. N: 
25,47 m, Cdo. S: 25,47 m.-

Superficie: Parcela N° 13,300,04 m2. Límites: Nor
te parcela N° 14, matricula N° 110783, Sur: Parcela 12, 
matrícula N° 110781, Este: Parcela 4, Oeste: calle s/ 
nombre. Todo según cédula parcelaria. Mejoras: El in
mueble es un terreno baldío sin ninguna mejora. Servi
cios: cuentan con los servicios de agua corriente, energía 
eléctrica y cloacas, que pasan por su frente en calle de 
tierra, con alumbrado público. Estado de ocupación: Se 
encuentra desocupado. Datos suministrados por el Sr. 
Oficial de Justicia y el Martiliero quienes realizaron la

O.P. N° 0119 F. N° 0001-0145

P or RUBEN C. D. CACHARANI 

JUDICIAL CON BASE

El 9/11/07 a 15 Hs. en calle Bs. As. N° 55 de la 
ciudad de Cafayate, Remataré c/base de $ 252,79 (2/3 
Ptes. V.F.) la 1/3 pte. Indi vi. prop. del demandado del 
inmueble identifíc. con Mat. 1493 - Secc. “A” - Mzna. 
9a - Pare. 14 del dpto. Cafayate, ubicado en calle 12 de 
Octubre s/n° (entre calle Gral. Paz y Pje. Tadeo) de la 
ciudad de Cafayate. Lim: los dan sus títulos obran en 
autos. Med: Fte. 10 m; Cdo. 33,76 m. Es un terreno 
baldío. Serv: No posee ningún servicio, encontrándose 
s/calle pavimentada c/alumbrado pub. Est de Ocup: Se 
encuentra libre de ocupantes s/acta de constat. realiza
da por el Sr. Juez de Paz de Cafayate obrante en autos. 
Forma de Pago: Seña del 30% del precio adquirido en el 
acto del remate Saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta. El Impuesto a la Venta del bien (inmueble) 
según el art. 7 de la Ley 23905 No se encuentra incluido 
en el precio y se abonará al inscribirse la transferencia. 
Com de ley 10% con más el 1,25% Sellado DGR todo a 
cargo del comprador. Ordena Sra. Juez de Prim. Inst. 
Civ. y Com. 8o Nom. Dra. NeldaVilladaValdez- Secret. 
de la Dra. Soledad Fiorillo enjuicio c/Bartoletti, J. M. - 
Ejec. de Hon. - Expte. N° 176.010/07. Edictos por 3 
días en Bol. Ofic. y El Tribuno. El remate se realizará

mailto:martillerosergioalonso@hotmail.com
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aunque el día fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte.
o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA Monotrib.) - Cel. 154-
479896.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/11/2007

O.P. N° 0094 F. N° 0001-0120

Por EDUARDO GUIDONI

JUDICIAL CON BASE

C asa en la ciudad de Salta

Remate: 8 de noviembre de 2.007 - Hs. 17.00 en
España 955, de la ciudad Matrícula 11.028 - sección F
- manzana 19 a - parcela 23.

Descripción del inmueble: Lote 9 - Manz. 10

Ext. Fte. 8 m. Fdo. 28,50 m.

Lim. N. Calle Urquiza. S. Lote 17-E. Lote 10-0.
Lote 8. Sup. s/m 228 m2.

Base: $ 23.097,39

Estado de ocupación y mejoras: La casa está ocupa
da por la Sra. Marta Ofelia Agüero, D.N.I. 13.318.305,
en calidad de locataria, quien presenta contrato por el
término de tres años a partir del día 15/12/06. El precio
de la locación es de $ 300 p/mes, pagaderos en el acto
del contrato por adelantado el total del período locativo,
es decir p/3 años p/$ 10.800, según contrato de locación
de fecha 15 de diciembre de 2.006.

Descripción del inmueble: Se encuentra ubicado en
el domicilio de calle Urquiza 1.839 de la ciudad de Salta.
Se trata de una casa que tiene 4 dormitorios, 2 baños,
techos de loza, pisos de granito, cochera cubierta para 1
auto, living comedor, comedor cocina, 2 galería, 1 fondo
c/jardín, c/galería, c/patio de'tierra y asador.

Deudas: Aguas de Salta: $ 44,66 - Municip. $
1.234,05.

Forma de pago: seña del 30%, saldo dentro de los 5
días de aprobada la subasta.

Comisión del 5% y sellado D.GR. 1,25% en el acto
a cargo del comprador.

Ordena: Sr. Juez Federal de Salta Nro. 1, Dr. Abel
Cornejo, Secretaría Tributaria y/o Previsional a cargo
de la Dra. M. Victoria Cárdenas Ortiz, en los autos
caratulados: A.F.l.P. c/SanchezNilda Rebeca, s/Ejecu-

ción Fiscal, Expte. Nro. F-203/07. Déjase constancia
que las tasas, impuestos y contribuciones estarán a car
go del comprador si no hubiere remanente y que los
mismos están sujetos a reajustes de práctica.

Edictos: 2 días en Boletín Oficial y 2 días en el
diario El Tribuno de Salta.

Informes: mart. Eduardo Guídoni. 154473589.

Imp. $ 76,00 e) 06 y 07/11/2007

O.P. N° 0055 F.N° 0001-0074

Por RUBEN C. D. CACHARANI

JUDICIAL CON BASE

El 09/11/07 a 15:15 Hs. en calle Bs. As. N° 55 de la
ciudad de Cafayate Remataré c/base de $ 252,79 (2/3
Ptes. V. F.) la 1/3 pte. Indivi. prop. del demandado del
inmueble identific con Mat. 1493 - Secc. “A” - Mzna.
9a - Pare. 14 del dpto. Cafayate, ubicado en calle 12 de
Octubre s/n° (entre calle Gral. Paz y Pje. Tadeo) de la
ciudad de Cafayate. Lim: los dan sus títulos obran en
autos. Med: Fte. 10 m; Cdo. 33,76 m. Es un terreno
baldío. Serv: No posee ningún servicio, encontrándose
s/calle pavimentada c/alumbrado pub. Est. de Ocup: Se
encuentra libre de ocupantes s/acta de constat realizada
por el Sr. Juez de Paz de Cafayate obrante en autos.
Forma de Pago: Seña del 30% del precio adquirido en el
acto del remate. Saldo dentro de los 5 días de aprobada
la subasta. El Impuesto a la Venta del bien (inmueble)
según el art. 7 de la Ley 23905 No se encuentra incluido
en el precio y se abonará al inscribirse la transferencia.
Com. de Ley 10% con más el 1,25% Sellado DGR todo
a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez de Prim. Inst.
Civ. y Com. 2o Nom. Dr. Sergio Miguel Angel David
Secret. de la Dra. María C. Massafra enjuicio c /M o s c    
Coll, J. E. - Ejec. de Hon. - Expte. N° 89.601/04. Edic
tos por 5 días en Boletín Oficial y El Nuevo Diario. El
remate se realizará aunque el día fijado sea declarado
inhábil. Infor. en Expte. o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA
Monotrib.) - Cel. 154-479896.

Imp. $ 170,00 e) 05 al 09/11/2007

POSESIONES VEINTEANAL
O.P. N° 0093 F. N° 0001-0119

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 10 Instancia
en lo Civil y Comercial 2° Nominación del Distrito
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Judicial del Sur - Metán, Secretaria de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos caratulados: “Rodríguez 
Rosa Andrea vs. Leal, Luisa Evangelista s/Adquisi- 
ción del dominio por prescripción” Expte. N° 006.758/
07, cita a los herederos de la Sra. Luisa Evangelista 
Leal y a toda otra persona que se considere con dere
cho sobre el inmueble - Catastro N° 2.356, Sección A, 
Manzana 30, Parcela 5 de Rosario de la Frontera, para 
que en el término de 6 (seis) días contados a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley (art. 343 in-fine 
del C.P.C. y C.). Publíquense edictos por tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José de 
Metán, 09 de Octubre de 2.007. Dr. Carlos Graciano, 
Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 06 al 08/11/2007

O.P. N° 0090 F. N° 0001-0115

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1” Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación del Distrito 
Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Marta del 
Milagro García, en los autos caratulados “Rodríguez, 
Víctor Paulo vs. Herederos de Pérez, Bernarda Aidemia; 
Herederos de Pérez, Sinecia Nélida; Herederos de Pérez, 
Emilio Armando; Herederos de Vallejo; Hugo Roberto; 
Herederos de Mora, Eduardo Alberto y Otras s/Suma- 
rio: Adquisición del Dominio por Prescripción”, Expte. 
N° 005.133/05 cita a las Sras. Aidemia Bernarda Pérez, 
Sinecia Nélida Pérez y Elvira Alfonza García y/o a sus 
herederos y a toda otra persona que se considere con 
derecho sobre el inmueble objeto de autos, denominado 
Fea. Vallecito, Catastro 466 del Dpto. de Metán, por 
edicto que se publicarán por cinco días en el Boletín 
oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a 
hacer valer sus derecho en el presente juicio, en el térmi
no de seis días contados a partir de la última publica
ción , bajo ap e rc ib im ien to  de ley. San  José de Metán, 05 
de Marzo de 2.007. Dra. Marta del Milagro García, 
Secretaria.

Imp. $ 200,00 e) 06 al 12/11/2007

O.P. N° 0089 F. N° 0001-0114

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación del Distrito

Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Marta del 
Milagro García, en los autos caratulados “Rodríguez, 
Segundo Bemabel vs. Herederos de Pérez, Aidemia 
Bernarda; Herederos de Pérez, SineciaNélida; Herede
ros de Perez, Emilio Armando; Herederos de Vallejo, 
Hugo Roberto; Herederos de Mora, Eduardo Alberto y 
Otros s/Adquisición del Dominio por Prescripción”, 
Expte. N° 004.982/05 cita a las Sras. Aidemia Bernarda 
Pérez, SineciaNélida Pérez y Elvira Alfonza García y/
o a sus herederos y a toda otra persona que se considere 
con derecho sobre el inmueble objeto de autos, denomi
nado Fea. Rosillo o Vallecito, Catastro 466 del Dpto. de 
Metán, por edicto que se publicarán por cinco días en el 
Boletín oficial y diario El Tribuno, para que comparez
can a hacer valer sus derecho en el presente juicio, en el 
término de seis días contados a partir de la última publi
cación, bajo apercibimiento de ley. San José de Metán,
05 de Marzo de 2.007. Dra. Marta del Milagro García, 
Secretaria.

Imp. $ 200,00 e) 06 al 12/11/2007

O.P. N° 0081 F. N° 0001-0098

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez en lo Civil y  
Comercial 9o Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. 
M aría Ana Gálvez de Toran en los autos caratulados: 
“M onerris de Bligaard, María M. c/Rahier, M auricio 
s/ Adquisición de Dominio por prescripción -  M edida 
Cautelar” Exp. N° 158.272/06, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y  
Diario El Tribuno al demandado para que en el térm i
no de nueve días a partir de su última publicación, 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de designarse un defensor oficial para que lo 
presente. Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. Sal
ta, 17 de mayo de 2.007. Dra. M aría Ana Gálvez de 
Toran, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 06 al 08/11/2007

O.P. N° 0079 F. N° 0001-0095

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ Norn. 
del Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría del Dr. Car
los Graciano, en los autos caratulados: “Soto, Félix Er
nesto vs. J. Lemme y Palermo (Sociedad) s/Adquisi-
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ción del Dominio por Prescripción” Expte. N° 005.216/
2006, cita a J. Lemme y Palermo (Sociedad) y a toda
otra persona que se considere con interés legítimo para
que comparezcan a hacer valer derechos sobre el inmue
ble Catastro 546, Sección A, Manzana 11, Parcela 1
urbano de El Galpón, Dpto. Metán, en el plazo de seis
(6) días contados a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para que
los represente: 5 días en Diario El Tribuno y Boletín
Oficial. San José de Metán, 05 de Octubre de 2.007. Dr.
Carlos Alberto Graciano, Secretario.

Imp. $ 200,00

O.P. N° 0077

e) 06 al 12/11/2007

F.N° 0001-0091

La Dra. María Cristina Montalbetti, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nominación
en los autos caratulados “Yerba Buena S.A. c/Carballo
Quintana, Tomás Enrique s/Sumario: Adquisición del
Dominio por Prescripción”, Expte. N° 157.191/06, cita
y emplaza al demandado Sr. Tomás Enrique Carballo
Quintana, para que dentro del sexto día de la última
publicación comparezca en autos a estar a derecho y a
contestar la demanda por usucapión de un inmueble
matrícula N° 89.311 ubicado en el Partido de Las Cos
tas, Depto. Capital, Salta, tiene iniciado en su contra a
Yerba Buena S.A., bajo apercibimiento de designar De
fensor Oficial. Publíquense edictos por tres (3) días en
el Boletín Oficial, dos (2) días en El Tribuno y un (1)
día en un diario de circulación de Capital Federal. Fdo.
María Cristina Montalbetti, Juez. Salta, 28 de Setiem
bre de 2.007. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 06 al 08/11/2007

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 0124 F. v/c N° 0002-0008

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos,
Quiebras y Sociedades de 2a Nominación del Distrito
Judicial Centro, a cargo de la Dra. M irta del C.
Avellaneda, Secretaría a cargo de la Dra. María Fernanda
Aré Wayar, comunica que en los autos caratulados
“Compañía Minera Gavenda S.A. Concurso Preventi
vo - Hoy Quiebra”, Expte. N° 00378/00, la Síndico ha
presentado el Proyecto de Distribución Complementa
ria, el que se encuentra a disposición de los interesados
por Mesa de Entradas por el término de diez días.

Publíquese por dos (2) días en Boletín Oficial y Diario
El Tribuno. Salta, 25 de Octubre de 2.007. Dra. María
Fernanda Aré Wayar, Secretaria.

Imp. S 40,00

O.P. N° 0102

e) 07 y 08/11/2007

F. v/c N° 0002-0007

El Juzgado en lo Civil, Comercial y de Familia 1°
Nominación, a cargo del Dr. Leonardo Rubén Aranibar,
Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G  Nallar, sito en
calle Egüez, esquina Lamadrid, del Distrito Judicial
del Norte, Circunscripción Orán, de la Provincia de
Salta, hace saber por cinco días, que en los autos
caratulados: “Drilling Services S.A. s/Pedido de Quie
bra del Sr. M olina Aguado, Antonio”, Expte. N° E C    
44154/6, con fecha 25 de Septiembre de 2007 se h ^   
decretado la quiebra del Sr. Antonio M olina Aguado,
Céd. Ident. Pol. Fed. 6.042.773, con domicilio calle
López y Planes N° 532 de la Ciudad de S.R. de la
Nueva Orán, Pcia. de Salta. Se ha fijado hasta el día 05
de Diciembre del 2007 o el siguiente hábil, como ven
cimiento del plazo que se acuerda a los acreedores
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de
verificación. Que se ha fijado el día 21 de Febrero de
2008, o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual, con los recaudos y copias
exigidas por la Ley de Concursos (arts. 200 y 35). Que
se ha fijado el día 3 de Abril de 2008 o el siguiente hábil
para que Sindicatura haga lo propio respecto del In
forme General. Asimismo, se ha ordenado la prohibi
ción de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces
y se intima a la fallida y a terceros para que entreguen
a la sindicatura los bienes de aquélla, así como los
libros y documentación relacionados con la c o n ta b i     
dad. Se informa que ha sido designado Síndico el Estu
dio “Gauffín -  Fassini & Asociados”; con domicilio
legal constituido en calle Gral. G üem esN 0 1587 de la
ciudad de Salta (4400) con horario de atención los días
Martes y Jueves en el horario de 16:30 a 20:30 horas,
y en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas -
Sede Orán, calle Al varado 790 de la ciudad de S.R. de
la Nueva Orán con horario de atención los días Miér
coles de 16:00 a 18:00 horas; Teléfono/Fax 0387-
42240054, E-mail gauffinfassini@ amet.com.ar. Salta,
Octubre de 2007. Publicar edictos por cinco días en el
Boletín Oficial. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez.

Imp. $ 100,00 e) 06 al 12/11/2007

mailto:gauffinfassini@amet.com.ar
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O.P. N° 0017 F. v/cN ° 0002-0001

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da Nominación, Secretaria a cargo 
de la Dra. Cristina Juncosa en los autos caratulados: 
“Industrias Santa Ana S.R.L. por Concurso Preventi
vo (pequeño) - Hoy: Quiebra Expte. N° EXP- 
151.960/06, hace saber que en fecha 26 de Octubre de 
2.007 se ha declarado la Quiebra de Industrias Santa 
Ana S.R.L., con domicilio en calle Avda. Rodríguez 
Durañona N° 1.946 y procesal en calle Pueyrredón N° 
349 - 2° piso - Dpto. 5 “A”, ambos de esta ciudad. 
Asimismo se señala la continuación en sus funciones 
de la Síndico C.P.N. Cristina Elizabeth Ramón, domi- 
ciliada en calle Rivadavia N° 663 - Dpto. 7 - Planta 
Baja - de esta ciudad, fijando como días y horario de 
atención Lunes, M iércoles y Viernes de 17:30 a 21 :00 
hs. Se ha ordenado Fijar el día 30 de Octubre de 2.007 
a Hs. 12:00 para que tenga lugar el Sorteo  de 
Enajenador. El día 06 de Diciembre de 2.007 o el si
guiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuer
da a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (Arts. 126 y 200, LCQ). 
El día 21 de Febrero de 2.008 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 
200 y 35, LCQ). El día 07 de Abril de 2.008 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme General (Arts. 200 y 39 LCQ). Intimar al falli
do y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquél, así como los libros y documentación 
relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88, 
Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5° LCQ). 
Secretaría, 29 de O ctubre de 2007. Dra. C ristina 
Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 01 al 07/11/2007

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 0123 R. s/c N° 0025

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y de Personas y Familia de Primera 
Nominación, Secretaria de la Dra. Teresa Echazú Ferroni, 
en los autos caratulados “Artigas, María Aurelia vs. 
Ponce, Ricardo Pascual -  Divorcio y Tenencia de Hi
jos” Expte. N° 2-160.858/06, Cita al Sr. Ricardo Pascual 
Ponce, D.N.I. N° 22.220.873, a fin de hacer valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial que por tumo corresponda. Publíquese en el Bole
tín Oficial y en Diario de Circulación Comercial por 
Tres Días. Salta, 10 de Agosto de 2.007. Dra. Teresa 
Echazú Ferroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/11/2007

O.P. N° 0084 F.N° 0001-0101

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2da. 
N om inación-D istrito Judicial del Sur-Metán (Prov. de 
Salta) -  Secretaria del Dr. Carlos Alberto Graciano, en 
los autos caratulados “Calcaprina, Iacopo Amadeo -  
Bustos de Calcaprina, Silvia Fanny vs. LaM aremmana 
S.R.L.” -  Orozco Padilla de Carranza, Azucena-Suma- 
rio: Adquisición del dominio por prescripción -  Expte. 
n° 6.574/07, cita a la firma “La Maremmana S.R.L.” 
para que en el término de seis (6) días contados desde la 
última publicación por cinco (5) días en el Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno de la Ciudad deTucumán 
para que comparezca a estar a derecho bajo apercibi
miento en caso de incomparencia de designarse al De
fensor Oficial para que la represente en el citado juicio 
(art. 343 in fine del C.P.C. y C.). San José de Metán, 24 
de Octubre de 2.007. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Imp. $ 100,00 e) 06 al 12/11/2007

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 0136 F.N° 0001-0169

“ Le M ans M oto Sociedad A nónim a”

Se hace saber que por E.P. N° 52, de fecha 12 de 
Octubre de 2.007, Escribana María Florencia Blesa,

Titular del Reg. N° 182 de la Ciudad de Salta, Prov. de 
Salta, se ha resuelto Constituir una Sociedad Anónima 
integrada por: Roberto Pieve, argentino, D.N.I. N° 
8.162.161, CUIT N° 20-08162161-7, nacido el 15 de 
Mayo de 1.943, divorc. de sus Iras, nupcias de María
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Cristina Serralta, empresario, domiciliado en calle Los
Azahares n° 51 B° Tres Cerritos, en esta ciudad de Sal
ta; Alejandro Pieve, argentino, D.N.I. N° 24.338.229,
CUIT N° 20-24338229-8, nacido el 9 de Diciembre de
1.974, so ltero , em presario , dom iciliado en calle
Valparaíso n° 76, de esta ciudad de Salta; Guillermo
Pieve, argentino, D.N.I. N° 31.548.493, CUIL N° 20-
31548493-7, nacido el 24 de Julio de 1.985, soltero,
comerciante, con domicilio en calle Los Azahares n° 51,
Barrio Tres Cerritos, de esta ciudad y Cecilia Pieve,
argentina, D.N.I. N° 33.428.722, CUIL N° 27-33428722-
5, nacida el 21 de Junio de 1.988, soltera, comerciante,
con domicilio en calle Los Azahares n° 51, Barrio Tres
Cerritos, de esta ciudad. Las primeras tres personas
nombradas mayores de edad. Cecilia Pieve, menor de
edad, Emancipada mediante Acta de Emancipación por
Habilitación de edad, Escritura Pública N° 14, de fecha
14 de Marzo de 2.007, inscripta en Registro Civil de la
Provincia de Salta con fecha 19 de Marzo de 2.007,
Acta N° 32, Folio N° 392, Tomo N° 6 del Libro de
Emancipaciones y en Juzgado de Minas y en lo Comer
cial de Registro al Folio 297, Asiento n° 1.537 del Libro
N° 5 de Autorizaciones para ejercer el Comercio y
Emancipaciones.

Denominación: “Le Mans Moto Sociedad Anóni
ma”.

Domicilio: Sede social, en calle Vicente López n° 22
de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Duración: El término de duración de la sociedad es
de Noventa y Nueve Años (99) a contar de la inscrip
ción del presente en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: Tiene por objeto realizar por cuenta
propia o por terceros y/o asociada a terceros, las si
guientes actividades: A) Comercialización de automo
tores, motovehículos y todo tipo de rodados, así como
sus accesorios, repuestos y demás partes y la presta
ción del servicio de mantenimiento y/o reparación de
los mismos. B) Comisiones, consignaciones y repre
sentaciones, importación y exportación, de bienes y
rubros relacionados con el objeto social. Para el cumpli
miento del objeto la sociedad tiene plena capacidad ju 
rídica para realizar toda clase de actos, contratos y ope
raciones autorizados por ley que se relacionen directa o
indirectamente con el objeto social, sin restricción de
clase alguna. Entre ellos, podrá comprar, vender, ceder,
donar, permutar, dar o recibir en pago, dar o tomar en
arrendamiento toda clase de muebles, inmuebles, títu
los y acciones, constituyendo prenda y/o hipotecas o

cualquier otro derecho real sobre los mismos; tomar
participación accidental o permanente en cualquier otras
empresas individuales o sociedades de cualquier tipo.

Capital: El capital social es de Pesos Doscientos
Mil ($ 200.000), dividido en dos mil (2.000) acciones
ordinarias nominativas no endosables, clase “A” de va
lor nominal de Pesos Cien cada una. El Capital quedará
suscripto de la siguiente forma: El señor Roberto Pieve,
suscribe ochocientas (800) acciones por un valor de
Pesos Ochenta Mil ($ 80.000). El señor Alejandro Pieve
suscribe cuatrocientas (400) acciones por un valor de
Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000); el señor Guillermo Pieve
suscribe cuatrocientas (400) acciones por un valor de
Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000) y la señorita Cecilia
Pieve suscribe cuatrocientas (400) acciones por un va
lor de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000). Los socios inte  
gran en el acto el veinticinco por ciento (25%) del Capi
tal suscripto. El saldo del setenta y cinco por ciento
(75%) deberá ser integrado dentro de los dos años (2
años) a partir de la fecha del presente contrato.

Organo de Administración: La Dirección y Admi
nistración de la Sociedad estará a cargo del Directorio
compuesto del número de miembros que determine la
Asamblea, con mandato por tres (3) ejercicios, pudien-
do ser reelectos. Se fija como número de Directores
mínimo dos (2) y un máximo de diez (10). La Asamblea
deberá designar suplentes, en igual o menor número que
los titulares y por el mismo plazo, los que llenarán las
vacantes que se produzcan en el orden de su elección.
Los Directores en primera reunión deben designar un
Presidente y un Vicepresidente; este último reemplaza
al primero en caso de ausencia o impedimento. Los
Directores deben reunirse por lo menos una vez cada
tres meses y el quorum será el de mayoría absoluta de
sus integrantes conforme al artículo 260 de la Ley dd  
Sociedades Comerciales. Las decisiones se adoptarán
por mayoría absoluta de votos presentes, teniendo el
Presidente doble voto en caso de empate. La represen
tación de la Sociedad estará a cargo del Presidente o del
Vicepresidente en forma indistinta. Establecen en dos el
número de Directores Titulares, designado para inte
grar el primer Directorio, a las personas: Roberto Pieve,
argentino, D.N.I. N° 8.162.161, quien revestirá el carác
ter de Presidente. Guillermo Pieve, argentino, D.N.I. N°
31.548.493, quien revestirá el carácter de Vicepresiden
te y Alejandro Pieve, argentino, D.N.I. N° 24.338.229,
quien revestirá el carácter de Director Titular. Cecilia
Pieve, argentina, D.N.I. N° 33.428.722, quien revestirá
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el carácter de única Directora Suplente. Los compare
cientes constituyen domicilios especiales en los reales
indicados al comienzo. Los tres primeros mencionados
son mayores de edad. Cecilia Pieve, menor de edad,
Emancipada mediante Acta de Emancipación por Habi
litación de edad, E.P. N° 14, de fecha 14 de Marzo de
2.007; inscripta en Registro Civil de la Provincia de
Salta con fecha 19 de Marzo de 2.007, Acta N° 32, Folio
N° 392, Tomo N° 6 del Libro de Emancipaciones y en
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro al
Folio 297, Asiento n° 1.537 del Libro N° 5 de Autoriza
ciones para ejercer el Comercio y Emancipaciones.

Representación: La representación de la Sociedad
estará a cargo del Presidente y del Vicepresidente en
forma indistinta.

  Sindicatura: Se prescinde de la misma.

El Ejercicio Social se cubre el 31 de Diciembre de
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/11/07.
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 07/11/2007

O.P. N° 0126 F.N ° 0001-0152

T y M. S.R.L.

Socios: José Ramón Torrecillas Pardo, argentino,
D.N.I. N° 17.766.494, C.U.I.T. N° 20-17766494-5, ca
sado en prim eras nupcias con G ilabert C atalina
Martínez, de profesión comerciante con domicilio en

 calle M éxico N° 1569 del D epartam ento de Gral.
Güemes, Provincia de Salta y el Sr. Martín Eduardo
Torrecillas Pardo, argentino, D.N.I. N° 22.248.736,
C.U.I.T. N° 20-22248736-7, soltero, de profesión co
merciante, con domicilio en calle Santa FeN ° 1596 del
Departamento de Gral. Güemes, Provincia de Salta.

Fecha de Contrato Social: 23 de Julio de 2.004 y
Modificaciones de fecha 21/08/07 y 02/10/07.

Denominación: “T y M. S.R.L.” .

Domicilio Social: Calle México N° 1569 de la Ciu
dad de Gral. Güemes -  Provincia de Salta.

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros, o asociada a terce

ros a: a) Forestación, siembra, cultivo y cosechas de ve
getales, oleaginosas, vid, cereales, olivos, jojoba y fruta
les, forestales, explotación de granja, elaboración de pro
ductos y subproductos, derivado de la explotación de
reservas naturales y de la explotación agropecuaria, b)
Comercial, compra venta, importación, exportación de
productos agropecuarios elaborados o semielaborados,
tales como semillas, granos, animales, frutos, maderas, c)
Actividad de turismo en general y de turismo de aventura
en particular, si como a toda actividad accesoria o conexa
con el objeto principal. Para el cumplimiento de sus fines
la sociedad podrá realizar todos los negocios, actos y
contratos que directa o indirectamente se relacione con el
giro del negocio, de producción, comercialización, finan
ciación u otro que tiendan a fortalecer su desarrollo en el
país y en el extranjero.

Duración: Treinta años contados a partir de su ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

Capital Social: El capital social es de Pesos, Seten
ta y Siete Mil ($ 77.000) integrado por 1) $ 16.000 en
dinero en efectivo de acuerdo a la siguiente propor
ción: a) José Ramón Torrecillas Pardo suscribe un cin
cuenta por ciento de cuotas sociales o se la suma de $
8.000 integrando en dinero en efectivo un 25% o sea la
suma de $ 2.000; b) El Sr. Martín Eduardo Torrecillas
Pardo suscribe el otro cincuenta por ciento por ciento
de cuotas sociales o se la suma de $ 8.000, integrando
en dinero en efectivo un 25% o sea la suma de $ 2.000,
conviniendo las partes que deberá integrarse el saldo
en un término de no mayor de dos años, contados
desde esta fecha, forma y modo en que se resuelva el
Organo de Administración. 2) El aporte de una maqui
naria, la que en copia autenticada se encuentra incor
porada a fs. 42 de los presentes obrados, valuada en la
suma de $ 61.000; por lo que el capital societario que
da integrado de la siguiente manera: Pesos, Setenta y
Siete Mil ($ 77.000) equivalente a setecientas setenta
(770) cuotas sociales de pesos, cien cada una. El Sr.
José Ramón T orrecillas Pardo aporta Trescientas
Ochenta y Cinco (385) cuotas sociales y el Sr. Martín
Eduardo Torrecillas Pardo aporta Trescientas Ochen
ta y cinco (385) cuotas sociales.

Administración y Representación: La administra
ción y representación de la Sociedad estará a cargo de
un (1) Socio, designándose al Sr. José Ramón Torrecillas
Pardo, D.N.I. 17.766.494, quién revestirá el carácter de
Socio Gerente, con domicilio especial en calle México
N° 1569 -  Barrio 25 de Mayo de la Ciudad de Gral.
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Güemes de esta Provincia, el mismo tendrá todas las 
facultades para administrar y disponer de los bienes de 
la Sociedad, conferidas por la ley, incluso las que re
quieran poderes especiales, y es el representante legal 
de la Sociedad en todos los actos administrativos, co
merciales, judiciales o extrajudiciales. Por acuerdo de 
socios podrá variarse el número de gerentes o designar 
gerente o gerentes a terceros no socios, con las faculta
des que estime conveniente delegar. El gerente tendrá 
los mismos derechos, obligaciones e incompatibilida
des y responsabilidades de los directores de las Socie
dades Anónimas (art. 157 de la Ley 19.550). Su remu
neración será fijada por reunión de socios con las limita
ciones del art. 261 de la citada ley. La garantía que pres
ta en este acto el Socio Gerente es de $ 1.000.

Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 06/11/07. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07/11/2007

O.P. N °0118 F.N° 0001-0143

“ PDM  Sociedad A nónim a”

1.- Socios: Pedro Daniel Monterrubio, 56 años de 
edad, casado, argentino, de profesión Ingeniero Indus
trial, D.N.I. N° 8.564.510. Rosa del Valle Calleri, 54 
años de edad, casada, argentina, de profesión Licencia
da en Matemáticas, D.N.I. N° 11.064.413. Pedro Da
niel Monterrubio (h), 29 años de edad, soltero, argenti
no, estudiante en Ingeniería Civil, D.N.I. N° 26.782.403. 
Juan Pablo Monterrubio, 27 años de edad, soltero, ar
gentino, Ingeniero Industrial, D.N.I. N° 28.049.754. 
María Margarita Monterrubio, 25 años de edad, solte
ra, argentina, de profesión Administradora de Empre
sas, D.N.I. N° 28.938.113; todos con domicilio en 9 de 
Julio N° 685 de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, Provincia de Salta.

2 .-Fecha de Contrato: Escritura N° 161 defechaOl 
de Agosto de 2.007 y Complementaria de Constitución 
de Sociedad y Escritura N° 198 de fecha 06 de Septiem
bre de 2.007.

3.- Denominación de la Sociedad: “PDM Sociedad 
Anónima”

4.- Domicilio de la sociedad: Ruta Nacional N° 50 
Kilómetro 30, Dpto. 16-O rá n , fracción 30 A, Mat. N° 
20044, Río Blanco, San Ramón de la Nueva Orán, Pro
vincia de Salta.

5.- Objeto: La sociedad tendrá por objeto, dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociadas a terceros, en 
el país o en el extranjero a las siguientes actividades: a) 
La industria de construcción de toda clase de obras pú
blicas y privadas y cualesquiera especie de actos y ope
raciones industriales, comerciales y financieras que, di
recta o indirectamente, tenga relación con las mismas, 
b) La promoción, construcción, restauración y venta de 
urbanizaciones y toda clase de edificios destinados a 
fines industriales, comerciales o de viviendas, bien por 
cuenta propia o ajena, c) La realización de toda clase de 
estudios, asesoramientos, asistencia técnica y, en geneg 
ral, de toda clase de servicios relacionados con la cons
trucción y el negocio inmobiliario, d) La conservación y 
mantenimiento de obras, instalaciones y servicios urba
nos e industriales, e) La constitución o participación en 
sociedades que tenga por objeto cualquier actividad 
conexas, antecedente o consecuente de las antes enume
radas. f) La locación de este tipo de máquinas para 
obras y servicios con o sin operarios, g) La compra 
venta de áridos, su comercialización, manufacturas y 
procesamiento.

6.- Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años a 
contar desde su inscripción en el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Comercial de Registro de Salta.

7.- Capital Social: Se fija en Pesos quinientos mil 
($500.000) representado por quinientas (500) acciones 
ordinarias nominativas no endosables con derecho a un 
voto por acción de una valor nominal de pesos mil 
($ 1.000) cada una, el que será suscrito e integrado de 
siguiente forma: el Sr. Pedro Daniel Monterrubio co*  
doscientos cincuenta y cinco (255) acciones de mil pe
sos ($ 1.000) cada una, lo que representa pesos dos
cientos cincuenta y cinco mil ($ 255.000) es decir el 
cincuenta y uno por ciento (51%) del capital social; la 
Sra. Rosa del Valle Calleri con noventa y cinco (95) 
acciones de mil pesos ($1.000) cada una, lo que repre
senta pesos noventa y cinco mil ($ 95.000) es decir el 
diecinueve (19%); el Sr. Pedro Daniel Monterrubio (h) 
con cincuenta (50) acciones de pesos mil ($ 1.000) cada 
una, lo que representa pesos cincuenta mil ($ 50.000) 
es decir el diez por ciento (10%); el Sr. Juan Pablo 
Monterrubio con cincuenta (50) acciones de pesos mil 
($ 1.000) cada una, lo que representa pesos cincuenta
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mil ($ 50.000) es decir el diez por ciento (10%); Srta.
María Margarita Monterrubio con cincuenta (50) ac
ciones de pesos mil ($ 1.000) cada una, lo que represen
ta pesos cincuenta mil ($ 50.000) es decir el diez por
ciento (10%).

8.- Administración y Fiscalización: La dirección y
administración de la sociedad estará a cargo del Directo
rio integrado por 2 a 7 miembros, con mandato por dos
años, pudiendo ser reelegibles, designándose como ta
les al Sr. Pedro Daniel Monterrubio, quien se desempe
ñará como Presidente, a la Sra. Rosa del Valle Calleri
quien se desempeñará como Vicepresidente y al Sr. Pe
dro Daniel Monterrubio (h) como Director Titular. El
Presidente y el Vicepresidente del Directorio podrán
reemplazarse recíprocamente y la administración y uso

  de la firma social estarán a cargo de ellos en forma con
junta o indistinta. La fiscalización la ejerce un Síndico

Titular y un Síndico Suplente designado por la Asam
blea de Accionistas con una duración de tres ejercicios y
serán reelegibles designándose al C.P.N. Oscar Aldo:
Salvatierra, DNIN° 10.012.437 y en su ausencia al C.P.N.
Julio César Loutaif, DNI N° 7.850.464.

9.- Organización de la representación legal: La re
presentación legal corresponde al Presidente del Direc
torio y al Vicepresidente en caso de ausencia o impedi
mento de aquél.

10.-Fecha de cierre de ejercicio: 31 de enero de cada
año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretada: Salta, 02/11/2007.
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 105,00 e) 07/11/2007

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL ASAMBLEAS

O.P. N° 0121 F.N ° 0001-0147 O.P. N° 0138

Sociedad de G astroenterología de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El día 27 de noviembre de 2007, a las 21,00 hs., en
el local del Círculo Médico de Salta, sito en calle Urquiza
N° 153, de esta ciudad, se celebrará la Asamblea Gene
ral Ordinaria de la Sociedad de Gastroenterología de
Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Título
IX del Estatuto de la Sociedad y de acuerdo con el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación del presidente de la asamblea y dos
socios para firmar el Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Consideración de la Memoria y Balance General
por el ejercicio cerrado al 31 /07/2007.

4.- Tratamiento de la incorporación de los socios de
la A sociación de E ndoscopía D igestiva de Salta
(A.E.D.I.S.) a la Sociedad de Gastroenterología.

Dr. E d u a rd o  M a rsh a ll
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 07/11/2007 Sin Cargo

R. s/c N° 0027

Hogar Escuela para Ciegos
“Corina Lona” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Hogar Escuela para Ciegos “Corina Lona”, con
voca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día Miércoles 28 de Noviembre de 2007 a
horas 20 en el local del Hogar sito en calle Francisco de
Gurruchaga N° 50, Salta -  Capital -  a fin de considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- L ec tu ra  del A c ta  A nterior.

2.- Lectura Memoria del Año 2006.

3.- Lectura Balance Año 2006.

M a ría  L a u ra  O r t iz  S o la
Secretaria

E le o n o ra  O r tiz  de L o n a
P re s id e n ta

e) 07/11/2007
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O.P. N° 0130 F. N° 0001-0161 O.P. N° 0129 F.N ° 0001-0160

Círculo Argentino
de Tartagal -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo que establece el Artículo N° 71
del Estatuto Social, convócase a Asamblea General Or
dinaria de Socios, para el día 25 de Noviembre de 2.007
a horas 10:00, a llevarse a cabo en la Sede Social, sita en
calle Rivadavia N° 241 de la ciudad de Tartagal, a los
efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Designar dos socios para firmar el Acta.

3.- Lectura de Memoria, Inventario, Balance Gene
ral, Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Informe del
Organo de Fiscalización al 30/09/2.007.

4.- Presupuesto de gastos y cálculo de recursos
para el próximo ejercicio.

5.- Aprobación del plan de obras para el próximo
ejercicio.

6.- Renovación parcial de Comisión Directiva de
acuerdo a lo que dispone el Estatuto Social en los cargos
que se detallan: V icepresidente Io, Prosecretario,
Protesorero, Vocal Titular 2o, 4o y 6o, Vocal Suplente Io,
3o, 5o y 7° , todos, con mandato por dos años.

7.- Entrega de diplomas a los Socios que cumplie
ron antigüedad al 30/11/2.007, declarándolos Socios Vi
talicios.

Nota: Las listas de candidatos se recibirán hasta el
día 15 de Noviembre de 2.007 a horas 20:00 (Artículo
87 del Estatuto).

Se solicita a los señores socios pasar vista a los
artículos: 27,28, 32, 35, 36, 70, 72, 76, 77, 78, 79, 80,
81, 82, 83, 84 y 86 del Estatuto.

S ra . ¡Vlirta E. M edina
Secretaria

Dr. R odolfo A. N aza r
P residente

Asociación Grupos de Autoayuda contra la
Obesidad - A.GA.C.O. - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

La Asociación Grupos de Autoayuda contra la Obe
sidad - Pers. Jurídica N° 363/05 convoca a sus asocia
dos, a las Asambleas General Ordinaria y Extraordina
ria, para el martes 27 de Noviembre de 2007, a las 20 hs.
a realizarse en San Juan 619 de esta ciudad de Salta,
para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

Asuntos Ordinarios

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta
Asamblea General Ordinaria

2.- Lectura y consideración Acta Asamblea anterior.

3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General, Estado de Resultados e Informe del Or
gano de Fiscalización.

4.- Renovación Total de miembros para integrar Co
misión Directiva por un período de dos (2) años para
los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Se
cretario, Prosecretario, Tesorero, Pro Tesorero, Vocales
Titulares y Suplentes Io, 2o, 3o, Organo de Fiscalización
titular y suplentes..

Asunto Extraordinario

1.- Modificación de Estatuto Social.

Importante: El Orden del Día de la Asamblea Ordi
naria y Extraordinaria, Memoria, Inventario, Balance
General, Estado de Resultados, Informe del Organo d    
Fiscalizaciones y Proyecto de Estatuto Modificado, s   
encuentran a disposición de los socios en Secretaría.

M a ria  T eresa  C. de T h o m a s
P residen ta

Imp. $15 ,00  e) 07/11/2007

Imp. $ 15,00 e) 07/11/2007

O.P. N° 0127 F.N° 0001-0154

Centro de Abuelos María del Rosario - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Socios a la Asamblea Ge
neral Ordinaria para el día 30 de Noviembre del 2007 a
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horas 1S en Sede Los Homeros y Virgen del Perpetuo
Socorro del Barrio Ampl. Bancario de Salta Cap. para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Lectura y Consideración de Memorias 04/05/
06.

3.- Lectura y aprobación de los Balances año 2006.

4.- Lectura de los Informes del Organo de Fiscaliza
ción.

5.- Renovación de Comisión Directiva por Venci
miento de Mandato.

La Asamblea sesionará una hora después déla fijada
   n  la convocatoria con los socios presentes, si antes no

se hubiere reunido la mitad más uno de los Socios con
derecho a Voto.

R osa A. S to rn i
P residen te

Imp. $ 15,00 e) 07/11/2O0-7

RECAUDACION

O.P. N° 0139

Saldo anterior $ 354.763,10

Recaudación del día 06/11/2007 $ 2.517,00

TOTAL $ 357.280,10



DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada  
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis-
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole-  
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal' a un empleado para que se haga cargo de los
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia
al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado
Boletín Oficial".
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Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

